	PUESTO DE TRABAJO:
	MÉDICO/A DEL TRABAJO.

	TAREAS:
	

	Uso de PVD.
Exploraciones físicas a profesionales del centro.
Participación en actividades de formación propias y de otros profesionales.
Petición e interpretación de pruebas complementarias. 

Atención telefónica a profesionales.

Coordinación con centros externos.

Realización de diagnósticos de salud.
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